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ACTA DE ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°53 

 

En Villa Alegre, a 8 de mayo de 2026, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 
VILCHES y la asistencia de los concejales, LUIS ALEGRÍA, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, 
JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA Y MARÍA TERESA 
PACHECO BRAVO. MINISTRO DE FE, Secretaria Municipal CLAUDIA BERRÍOS NILO 

 

El concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº344: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, Acta Sesión Ordinaria N°51 de fecha 
15 de abril de 2026 y Acta sesión ordinaria Nº52 celebrada el 22 de abril de 2026. 
 
Acuerdo Nº345: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, Modificación Presupuestaria N° MP-
008, que tiene por objeto incorporar al presupuesto municipal nuevos ingresos, 
correspondientes a la asignación de fondos para aseo externalizado 2026, según 
indica: 

 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2024-2028 
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Acuerdo Nº346: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, considerar el inicio de la licitación 
pública del servicio denominado “Servicio de recolección y transporte de residuos 
sólidos domiciliarios de la comuna de Villa Alegre”, por un monto mensual de 
$60.000.000 y una duración de 5 años. 
 

El presente instrumento emitido para las unidades solo para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

 

Secretaria Municipal  – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 


		2026-05-12T17:09:21-0400




